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MEMORIA JUSTIFICATIVA RELATIVA A LA NO CONVENIENCIA DE 
DIVIDIR EN LOTES CONTRATO DE SERVICIOS: PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO DE ASESORAMIENTO, DE EXPLOTACIÓN Y DE EJECUCIÓN DE 
LA APLICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA NÓMINA DE PAGO 
DELEGADO A CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS CONCERTADOS 

 

El artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
modificada por la Ley 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, 
y los artículos 13, y 34 y siguientes del Real decreto 2377/1985, de 18 de diciembre de 
normas básicas sobre conciertos educativos, establecen la obligación de la 
Administración educativa de asumir el abono de las retribuciones del profesorado de los 
centros concertados en nombre y como pago delegado de la entidad titular del centro 

Los fines institucionales de la Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio 
están establecidos en el artículo 8 del Decreto 127/2017, de 24 de octubre del Consejo de 
Gobierno (BOCM del 26), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Educación e Investigación, que le atribuye, en su apartado 1.t) la gestión de la 
financiación de los centros docentes concertados, así como la gestión de los aspectos 
relativos al personal docente de los centros concertados. 

A la vista de lo expuesto en el párrafo anterior, la división en lotes del objeto del 
contrato no permitiría conseguir la finalidad propuesta, pues ha de efectuarse una 
programación homogénea de todas las actividades que mantenga la continuidad en la 
explotación y en la ejecución de la aplicación para la gestión de la nómina de pago 
delegado a centros educativos privados concertados, por lo que, si se dividiera en lotes, 
se desvirtuaría la finalidad perseguida con el contrato. 

Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 99.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de contratos del Sector Público no se lleva a cabo la división 
en lotes del objeto del contrato ya que se trata de un servicio de asesoramiento, de 
explotación y de ejecución de la aplicación para la gestión de la nómina de pago delegado 
a centros educativos privados concertados. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
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